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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02604/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00043/TRIJAEM/IP/2018, la cual fue otorgada por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“lo indicado en el archivo adjunto”(sic)
El particular adjuntó a su solicitud de información el archivo denominado borrame.pdf, que contiene los requerimientos de información consistentes en lo siguiente:
“Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 
· El asesor comisionado adscrito a la cuarta sala regional me indicó que requería que recogiera unas documentales 
· El 18/08/2018 en la cuarta sala regional se me entregó diversas documentales, cheque y rechazo bancario, pero en la comparecencia sólo se mencionó que recibí un cheque. 
· El 18/08/2018 le entregué las documentales, cheque y rechazo bancario, al asesor comisionado y éste se negó a darme un acuse de recibo de los documentos. 
solicito copia de la versión pública de las documentales que se hayan generado con motivo de los eventos mencionados para poder demostrar que el asesor comisionado se encuentra en poder de las documentales referidas, entre los documentos que solicito deben constar copia de la comparecencia, copia de las documentales que me entregaron y del trámite de recepción del asesor comisionado.”
El particular señaló como modalidad de entrega de la información el SAIMEX.
2. Solicitud de Aclaración. En fecha veinte de junio del año en curso, el Sujeto Obligado le notificó al particular requerimiento de aclaración a la solicitud de acceso a información, con la única finalidad de que precisará la fecha correcta de los hechos que narra en su solicitud de información y el número de expediente en que se localizan los documentos. Requerimiento que desahogo el hoy Recurrente en fecha veinte de junio de la presente anualidad, manifestando que los hechos sucedieron el dieciocho de junio del dos mil dieciocho, que corresponde a la misma fecha en que se ingresó la solicitud de acceso a la información pública, sin proporcionar el número de expediente.
3. Respuesta. Con fecha once de julio del año en curso, a través del sistema electrónico SAIMEX, el Sujeto Obligado notificó al particular la respuesta siguiente:
“…En archivos adjuntos se da respuesta a la solicitud de información.”(sic)
El Sujeto Obligado anexo los archivos Expedientillo 04-2018.pdf, Expedientillo 03-2018.pdf, Acuerdo Sol 43-2018.pdf, Acta Extra 13-2018.pdf y Convocatoria Sesión 13-2018.pdf, de los cuales se omite su transcripción toda vez que son del conocimiento de las partes, aunado a ello se analizaran en el apartado correspondiente. 
4. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha once de julio de los corrientes por parte del solicitante de información, quien expresó los siguientes argumentos:
a) Acto impugnado.
“se impugna la respuesta.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“En el escrito de petición indiqué que el sujeto obligado me entregó diversas documentales, en la respueta exhiben el acuse de que el gobernado recibió las documentales pero omiten emitir copia de dichas documentales consistentes en el cheque y rechazo bancario por lo que la información otorgada no se debe considerar completa. • En el escrito de petición indiqué que documentales consistentes en cheque y rechazo bancario le fueron entregadas al asesor comisionado dependiente del sujeto obligado y que dicho servidor público se negó a emitir acuse de recibo. En la respuesta emitida por la autoridad no obra constancia de que dicho servidor público haya recibido las documentales pero tampoco lo niegan por lo que la información otorgada no se debe considerar completa pues se señaló que el gobernado tiene interés en demostrar que dichas documentales se encuentran en poder del sujeto obligado. • Adjunto acuse de que tal irregularidad es del conocimiento del sujeto obligado.” (sic)
Al escrito de interposición del presente medio de impugnación el particular adjunto el archivo 20180711_100638.jpg, que es del conocimiento de las partes.
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión. Mediante auto de fecha treinta y uno de julio del dos mil ocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha nueve de agosto de los corrientes, rindió su informe justificado mediante el archivo denominado INF JUST RR-2604-2018.PDF al cual se acompañaron los archivos Acuerdo 14 de Junio de 2017..pdf, Promoción 05 de junio de 2017..pdf, REQUERIMIENTO Y RESPUESTA DE LA CUARTA SALA REGIONAL.pdf, ACUERDO RR 2604-2018.pdf, ACTA SE EXTRA 15-2018.pdf, COMPARECENCIA 18 DE JUNIO DE 2018..pdf, REQUERIMIENTO Y RESPUESTA UNIDAD DE ASESORIA COMISIONADA.pdf, ESCRITO ASESOR COMISIONADO Y RECHAZO BANCARIO.pdf y Convicatoria Sesión Comité.pdf, cuyo contenido no fue hecho del conocimiento del particular por no atender los requerimientos de información.
8. Cierre de Instrucción. En fecha trece de septiembre del año en curso, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha. 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión.
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día once de julio de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el once de julio del mismo año.
No obstante lo anterior, el hecho de que el Recurso haya sido presentado el mismo día en que le fue notificada la respuesta al Recurrente no debe desecharse ya que no hay una prohibición expresa en la Ley para realizarlo el mismo día y en atención a los principios generales del derecho todo aquello que no esté prohibido para el gobernado se tiene por permitido y por ende se debe de dar trámite al presente recurso.
Sirven de apoyo los criterios del Poder Judicial Federal con los rubros siguientes: 
· RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. [footnoteRef:1] [1:  Cuerpo de la tesis: Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Tesis: 1a. CCCXXXV/2014, Primera Sala, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I, pág. 619.] 

· RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO. [footnoteRef:2] [2:  Cuerpo de la tesis: El artículo 86 de la Ley de Amparo establece que el plazo para interponer el recurso de revisión es de 10 días, contados desde el siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida; punto de partida que es acorde con el diverso 24, fracción I, de la misma ley, donde se precisan las reglas para el cómputo de los términos en el juicio de amparo destacándose, además, que en ellos se incluirá el día del vencimiento. De esta manera, la interpretación de ambos preceptos permite concluir que, al fijar un plazo para la interposición del recurso, el legislador quiso establecer un límite temporal a las partes para ejercer su derecho de revisión de las resoluciones dictadas dentro del juicio de amparo, a fin de generar seguridad jurídica respecto a la firmeza de esas decisiones jurisdiccionales; sin embargo, las referidas normas no prohíben que pueda interponerse dicho recurso antes de que inicie el cómputo del plazo, debido a que esa anticipación no infringe ni sobrepasa el término previsto en la ley.
Tesis: 2a. LXXIII/2012, Primera Sala, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación. Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3, pág. 2037.] 

En conclusión, el medio de impugnación es procedente, aún y cuando se haya interpuesto el mismo día en que recibió la notificación de la respuesta, porque no hay impedimento legal al respecto; por lo tanto, se debe proceder al análisis de fondo hasta su resolución.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracción V del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;…”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la Revisión.
Por lo que una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México transgredió el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO.- Estudio del Asunto.
Formuladas las precisiones que anteceden, se procede a analizar las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante con base en los motivos de inconformidad del Recurrente y los argumentos del Sujeto Obligado, a fin de determinar si la respuesta contraviene las disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
De la lectura al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al diverso 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se tiene que el derecho de acceso a la información pública se traduce en la facultad que tiene todas las personas de solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información en posesión de cualquier entidad, órgano u organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública.
Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.] 

Bajo este contexto, cabe recordar que el particular solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México:
1. Las documentales que se hayan generado con motivo de la comparecencia del dieciocho de junio de dos mil dieciocho en la Cuarta Sala Regional mediante la cual se le entregó un cheque y rechazo bancario.
2. Copia del cheque y rechazo bancario.
3. Documento que haga constar que el cheque y rechazo bancario fue entregado al Asesor Comisionado adscrito a la Cuarta Sala Regional.
Los referidos requerimientos de información, se establecen a partir de la interpretación que esta Ponencia hace de los argumentos plasmados en el documento adjunto a la solicitud de información, en aplicación del principio de interpretación que en su más amplio sentido permite dilucidar los planteamientos hechos, bajo la lógica de que la regla general debe ser la máxima publicidad de la información y disponibilidad en aras de privilegiar el acceso a los documentos que obren en los archivos del sujeto obligado. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, que reza así:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Regional, proporcionó los siguientes documentos:
· Acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, por el que se tuvo por presentada la promoción 005503, que se ordenó ser agregada al expedientillo varios del año dos mil dieciocho, además de indicarse al promovente que es la Jefa de la Unidad de Asesoría Comisionada quien conoce del patrocinio y desempeño de los asesores comisionados.
· Promoción 005503, mediante la cual Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx manifestó que entregó originales del cheque con número de folio 0002154 y rechazo bancario al Asesor Comisionado, quien se negó a emitir un acuse de recibo, por lo que solicitó que se ordenara al mismo, emitir el acuse correspondiente.
· Ultima hoja de escrito de contestación de demanda que contiene ofrecimiento de pruebas y pretensiones, así como el nombre del apoderado legal.
· Promoción 005557, presentada el quince de junio de dos mil dieciocho por Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, documento mediante el cual manifestó que se presentó a recoger documentos que le fueron negados.
· Acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, por el que se tuvo por presentada la promoción 005557, que se ordenó agregar al expedientillo varios del año dos mil dieciocho.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión, manifestando medularmente que le entregaron diversas documentales, pero no el cheque y rechazo bancario, documento que haga constar que entregó dichos documentos al Asesor Comisionado, toda vez que pretende acreditar que dichos documentos se encuentran en poder del Sujeto Obligado.
En vía de informe justificado, el Tribunal de Justicia Administrativa modificó su respuesta, precisando a través de los Servidores Públicos Habilitados, que existe un asunto que se tramita en la Cuarta Sala Regional por lo que se requirió a la Jefa de la Unidad de Asesoría Comisionada para que girara instrucciones al Asesor Comisionado adscrito a la Cuarta Sala para que buscará los documentos solicitados e informará lo conducente, Servidor Público que en esencia manifestó lo siguiente:
· Asesor Comisionado de la Cuarta Sala Regional.- “…Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx … no es parte en ninguno de los asuntos del cual deriva el documento referido (cheque y rechazo), ya que los mismos están expedido a favor de una persona diversa,  no obstante, que en fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, exhibió el título de crédito en el expediente del juicio administrativo 258/2017, sin informar al Asesor Comisionado; documentos que la Sala Regional puso a disposición, al no ser parte en el juicio. Derivado de ello, el dieciocho de junio de dos mil dieciocho se presentó en la Oficina del Asesor, a efectos de entregar cheque y rechazo bancario, solicitándole al mismo le entregará algún documento de recepción, documento que no fue emitido por el mismo al no ser parte en el juicio. Pero presentó promoción ante la Cuarta Sala Regional el mismo dieciocho de junio de la presente anualidad, mediante el cual exhibió el cheque y rechazo bancario en el juicio administrativo 610/2016 del índice de la Cuarta Sala Regional, por lo que no se encuentra en su poder, pero si en el interior de ese Tribunal. Además de indicar que no se le podía entregar copia de la promoción presentada por el mismo, al no ser parte en el juicio que se sigue.
· Servidor Público Habilitado de la Cuarta Sala Regional: Remitió promoción del cinco de julio de dos mil diecisiete exhibida en el juicio administrativo 258/2017, acuerdo que recayó a la promoción del catorce de junio del mismo año, comparecencia del dieciocho de julio de dos mil dieciocho agregada en autos del expediente 258/2017, escrito del dieciocho de junio de dos mil dieciocho suscrito por el Asesor Comisionado en el que exhibió cheque y rechazo bancario en el expediente del juicio administrativo 610/2016, así como un informe pormenorizado de los hechos, en el constan los actos de autoridad que se consideraron causaron agravio al actor, el sentido de la resolución dictada en la Sala Regional, fecha en que causo ejecutoria, esto del juicio administrativo 610/2016; así mismo relató la circunstancias que dieron origen al juicio administrativo 258/2017, asunto en el que no se tuvo como parte a Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx.
Ahora bien, el Sujeto Obligado en vía de informe justificado ofreció como pruebas las documentales públicas consistentes en: los oficios número TJA/UDDI/244/2018, TJA-UAC-38/2018, TJA/UDDI/246/2018, TJA-4-SR-6015/2018, informe del Asesor Comisionado, Acuerdo de Clasificación de la Información emitido por el Comité de Transparencia, en versión pública la promoción del cinco de julio de dos mil diecisiete exhibida en el juicio administrativo 258/2017, acuerdo que recayó a la promoción del catorce de junio del mismo año, comparecencia del dieciocho de julio de dos mil dieciocho agregada en autos del expediente 258/2017, escrito del dieciocho de junio de dos mil dieciocho suscrito por el Asesor Comisionado en el que exhibió cheque y rechazo bancario en el expediente del juicio administrativo 610/2016, y el informe pormenorizado de los hechos, documentos que se valoran en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4] en relación directa con los artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que es de aplicación supletoria en la materia que nos ocupa, con base en lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.  [4:  IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II, las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho] 

En ese sentido, se advierte que dichas pruebas dan cuenta de las gestiones que realizó el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de acceso a la información del particular hoy Recurrente, siendo las cosas así, resulta necesario aludir primeramente al procedimiento de búsqueda de la información que debe seguir los sujetos obligados para su localización, el cual se encuentra establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán garantizar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno.
En ese contexto, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información de mérito a la Cuarta Sala Regional y a la Jefa de Asesoría Comisionada, unidades administrativas que de conformidad con los artículos 36 y 58 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, les corresponde el despacho de las siguientes funciones:
“Artículo 36. Son atribuciones de las y los Magistrados de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria: 
I. Tramitar y resolver los juicios administrativos de su competencia; 
II. Conocer y resolver del cumplimiento de los acuerdos de suspensión y de las resoluciones definitivas, en los juicios en que hayan intervenido; 
III. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su conocimiento; 
IV. Hacer uso de los medios de apremio o medidas disciplinarias para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden; 
V. Firmar, conjuntamente con la o el Secretario de Acuerdos, las resoluciones de la Sala; 
VI. Imponer correcciones disciplinarias al personal de la Sala, que no impliquen sanciones administrativas; 
VII. Informar semanalmente, a la o el Presidente del Tribunal, el estado de las labores de la sala; 
VIII. Rendir los informes en los juicios de amparo que se promuevan en contra de las resoluciones de la Sala, así como interponer los recursos correspondientes ante los Tribunales Federales y designar delegados; y IX. Las que señale esta Ley, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables.
Artículo 58. Corresponde a las y los Asesores Comisionados:
I. Orientar, asesorar y representar gratuita y preferentemente a las personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad y con perspectiva de género; 
II. Asesorar, en forma gratuita a las personas físicas de escasos recursos económicos, que acudan directamente a solicitar la formulación de demandas y otras promociones que deban presentar ante el Tribunal; 
III. Resolver, de manera gratuita, las consultas que formulen las personas físicas de escasos recursos económicos, en materia administrativa y fiscal, canalizando a éstos, en su caso, a las dependencias competentes; 
IV. Formular escritos de petición ante las autoridades administrativas estatales y municipales, como preparación a una demanda ante el Tribunal, en los casos en los que sea procedente; 
V. En la prestación de los servicios de patrocinio, las y los Asesores Comisionados tendrán las obligaciones siguientes: 
(…)
VI. Remitir semanalmente en forma oportuna a la Unidad de Asesoría Comisionada, los datos estadísticos correspondientes a los juicios y recursos presentados en dicho período, así como el número de personas que fueron atendidas; 
VII. Asistir y participar en los eventos a los cuales sean comisionados por la Presidencia y la Vicepresidencia del Tribunal y de la Junta; 
VIII. Retirar el patrocinio en las materias administrativa y fiscal, previa aprobación de la o el titular de la Unidad de Asesoría Comisionada, cuando: 
(…)
IX. Asumir la responsabilidad del tratamiento de los datos personales conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
X. Solicitar que se realicen las notificaciones por vía electrónica en los juicios en los que intervenga ante el Tribunal; y 
XI. Las demás atribuciones que les señalen otras disposiciones legales aplicables.”
De la normativa citada, se colige que son atribuciones de los Magistrados de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, tramitar y resolver los juicios administrativos de su competencia en los que se tomen las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su conocimiento, debiendo firmar los acuerdos y resoluciones conjuntamente con el Secretario de Acuerdos. Mientras que a los Asesores Comisionados, les corresponde orientar, asesorar y representar gratuita y preferentemente a las personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad, que conlleva a buscar la aplicación del principio de mayor beneficio a favor de sus representados.
De conformidad con lo expuesto, es dable concluir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las Unidades Administrativas que por sus atribuciones podían conocer de lo requerido, dado que el responsable de la Sala Regional es el Magistrado y el responsable de orientar a los ciudadanos en los juicios administrativos es el Asesor Comisionado.
En atención a la solicitud de particular, la Cuarta Sala Regional proporcionó mediante respuesta las documentales citadas en párrafos que preceden, sin embargo, vale la pena resaltar las promociones 05503 y 5457 de fechas diez y quince de junio de dos mil dieciocho respectiva, antes de avocarnos a nuestros estudio, ante la premisa, que es obligación de este Instituto garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, y en el caso, se advierte que se expusieron datos personales.
Todas vez, que los documentos en cuestión contienen información de carácter confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley de la Materia, en el entendido de que se dejó visible el nombre del particular y firma del ciudadano que los promovió, lo que en estricto sentido vulnera el derecho a la protección de datos personales de éste. 
Bajo la premisa de que en el ejercicio del derecho de acceso a la información no hay necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban acreditar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, el derecho fundamental en cuestión exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información contenga el nombre de una persona que legalmente no es, razones por las que en el asunto que nos ocupa no se puede afirmar que se trate de la misma persona, quien promovió ante el Sujeto Obligado y quien es Recurrente en el asunto que nos ocupa.
Toda vez que el Sujeto Obligado y este Órgano Garante no están facultado para solicitar que una persona se acredite en el ejercicio del derecho de acceso a la información[footnoteRef:5], en virtud de que el derecho en cuestión no exige tal requisito y si obliga a los sujetos obligados a que pongan a disposición de los particulares la información que generan, poseen o administran en el ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, y sólo podrán ser restringida cuando actualice alguno de los supuestos previstos en los artículos 140 y 143 de la Ley Adjetiva, debiendo anteponer el Derecho a la Protección de Datos Personales ante el Derecho al Acceso a la Información Pública; es decir ponderar el primero sobre el segundo. [5:  “Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
] 

De manera que si bien, pudiera establecerse que el Recurrente en el asunto materia de la resolución que nos ocupa, es el mismo que promovió ante la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa, no se tiene certeza de ello, ante la falta de requisitos que obliguen a los particulares a acreditar su identidad y toda vez del anexo a la solicitud de acceso a la información, se tiene que el particular solicitó los documentos en versión pública, lo que redunda en que el hoy Recurrente no desea acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión del sujeto obligado[footnoteRef:6], por lo que no actualiza el ejercicio de derechos ARCO que permita cambiar la vía sobre la que se resuelve, y si faculta a este Órgano Garante para que en términos de los artículos 190 y 223 en relación directa con el diverso 222, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, ante la falta de previsiones para salvaguardar los datos personales sensibles de terceras personas, para que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios determine el grado de responsabilidad, o en su caso, haga del conocimiento a la Contraloría Interna del Sujeto Obligado para que determine lo conducente. [6:  Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

En virtud, de que es deber del Sujeto Obligado establecer medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, perdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito. Deber que el Tribunal de Justicia Administrativa no está atendiendo según los párrafos que preceden, aunado a que en los documentos entregados mediante informe justificado también se dejaron visibles datos personales, lo que impidió que fueran hechos del conocimiento del particular. 
Una vez expuesto lo anterior, se procede al análisis de la normativa aplicable al Sujeto Obligado, que se comienza a partir de lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, por ser el instrumento jurídico que regula los actos y procedimientos administrativos del Sujeto Obligado, antes denominado Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México.

Mismo que en su artículo 7, dispone que las promociones y actuaciones del procedimiento y proceso administrativo se presentarán o realizarán en forma escrita, aún y cuando y cuando se hayan desahogado diligencias de manera oral, según se puede leer enseguida:
“Artículo 7.- Las promociones y actuaciones del procedimiento y proceso administrativo se presentarán o realizarán en forma escrita. Cuando una diligencia se practique de manera oral, deberá documentarse inmediatamente su desarrollo. 
Para documentar el procedimiento y proceso administrativo podrán utilizarse impresos que estén legalmente autorizados, así como los elementos incorporables a un sistema de compilación y reproducción mecánico o electrónico, que garantice su conservación y recuperación completa y fidedigna.”
Lo cual encuentra congruencia en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los que deriva que todo acto de autoridad que entrañe afectación a los derechos de un particular deberá apegarse a las formalidades esenciales de los procedimientos y conforme a las leyes expedidas, que incluso instituyen que los juicios y procedimientos en los que se establezca como regla la oralidad, deberá quedar constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido.
De las normas constitucionales referidas se desprende que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, debe cumplir con la interpelación de legalidad y seguridad jurídica de todo proceso administrativo que se traduce en una exigencia de hacer constar por escrito cada una de las actuaciones del procedimiento al ser una exigencia del artículo 14 Constitucional y demás disposiciones aplicables. Sirve de sustento por analogía la tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nacional, que se cita:
“PRINCIPIO DE ORALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. IMPLICA QUE SE DÉ PREVALENCIA EN EL JUICIO A LA PALABRA HABLADA, SIN EXCLUIR A LA FORMA ESCRITA QUE LA COMPLEMENTA. Conforme al artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, el procedimiento laboral es predominantemente oral, lo que implica que se dé prevalencia a la palabra hablada, lo que obliga a las partes a comparecer durante las diversas etapas y externar las manifestaciones que estimen necesarias para su adecuada defensa. Por su parte, el artículo 721 de la citada ley, precisa, en lo que interesa, que lo actuado en las audiencias se hará constar en actas, las que deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, y que todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, salvo aquellas diligencias encomendadas a otros funcionarios. De ello se evidencia que la oralidad no excluye a la forma escrita, sino que la complementa, pues resulta indispensable que todas las intervenciones y manifestaciones de las partes queden asentadas de manera escrita, con el objeto de tener la certeza de la forma y condiciones en que se desenvolvió el procedimiento, y será esto la herramienta que utilice el juzgador para resolver lo pretendido o alegado por los contendientes.”
En esa tesitura se tiene que el particular está interesado en conocer promociones y actuaciones relacionadas con un procedimiento administrativo seguido en el Tribunal de Justicia Administrativa, según se analiza en cada uno de los requerimientos.
1. Las documentales que se hayan generado con motivo de la comparecencia del dieciocho de junio de dos mil dieciocho en la Cuarta Sala Regional mediante la cual se le entregó un cheque y rechazo bancario.
Al respecto, el Sujeto Obligado envió la comparecencia registrada en el juicio administrativo 258/2017, de fecha dieciocho de junio de la presente anualidad, acto en el que se entregó el cheque 0002154 de la Institución de Crédito BANORTE al promovente quien lo recibió a su entera satisfacción, que se inserta para mayor referencia a las partes:
[image: ]
Soporte documental que contiene los hechos narrados por el particular, lo que conlleva a decir que el Sujeto Obligado efectivamente genera, posee o administra el documento solicitado, tan es así, que lo envió al momento de rendir su informe justificado, pero que esta Ponencia determino no hacer del conocimiento del particular hoy Recurrente en razón a que el acuerdo de clasificación de información no colma los extremos legales de la Ley de Transparencia en la entidad, como se verá más adelante.
2. Copia del cheque y rechazo bancario.
El Tribunal de Justicia Administrativa envió documento que contiene la imagen de un cheque y rechazo bancario, mismos que se tienen como los solicitados, en virtud, de que el particular hoy Recurrente adjuntó a su escrito de interposición del presente medio de defensa el archivo  20180711_100638.jpg en el que se refiere el cheque con el mismo número de folio 002154 entregado por el Sujeto Obligado, por lo que resulta procedente ordenarlos ante la falta de eficacia del acuerdo de clasificación, de los cuales el particular podrán obtener las copias que considere necesarias.
[image: ]
3. Documento que haga constar que el cheque y rechazo bancario fue entregado al Asesor Comisionado adscrito a la Cuarta Sala Regional.
De la revisión al expediente electrónico se advierte, que el Sujeto Obligado entregó la promoción 5507, relativa al juicio administrativo 610/2016 emitida y signada por el Asesor Comisionado, que responde al nombre de Rubén Omar Cruz López, según se corrobora con la siguiente imagen que obra en el expediente:
[image: ]
Documento que colma el requerimiento de información, no así el derecho de acceso a la información del particular por las mismas razones que los requerimientos anteriores, toda vez que el mismo hace constar que el cheque y rechazo bancario fueron entregados al Asesor Comisionado, ante la premisa de que fue el mismo Servidor Público quien promovió en el expediente del juicio administrativo 610/2016 a efectos de que se ordenará el pago inmediato de la cantidad que ampara dicho título de crédito, en fecha dieciocho de julio de la presente anualidad, quien además agregó copia de los documentos en cuestión.
[image: ]
Por lo que este Pleno considera que el soporte documental en cuestión permite acreditar que los documentos fueron entregados al Asesor Comisionado, puesto que de otra manera no hubiese promovido en el juicio de referencia adjuntando los documentos en cuestión, por lo que resulta procedente ordenar su entrega.
Bajo las líneas argumentativas plasmadas, en indudable que el Sujeto Obligado genera, posee o administra los documentos soporte de los requerimientos planteados, tan es así, que acepto expresamente contar con ellos.  No obstante ello, su falta cumplimiento a las disposiciones previstas en la Ley de la Materia, restringe automáticamente el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que si bien el Sujeto Obligado entregó mediante su informe justificado los documentos a los cuales desea tener acceso el particular, los mismos no satisfacen el derecho fundamental en cuestión, en virtud de que el acta que clasifica los datos testados, no es clara, y por en ende no cumple lo previsto en la Ley Adjetiva, ante la falta de un razonamiento lógico, que demuestre que la información actualiza alguna o algunas de la hipótesis previstas.
Lo anterior es así, en virtud de que el acuerdo emitido por el Sujeto Obligado de manera sustancial contiene lo siguiente:
[image: ]
Del contenido del Acuerdo del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no se advierte que se hayan atendido los principios de congruencia y exhaustividad que deben prevalecer en los actos de autoridad, que implica estudiar los motivos y fundamentos que tengan como consecuencia eliminar datos en las versiones públicas que entregan a los gobernados en el ejercicio de su derecho fundamental de acceso a la información.
Lo que en estricto sentido provoca incumplimiento al artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la clasificación, es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, que culmina con el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia[footnoteRef:7], en el que se deberá confirmar, modificar o revocar la decisión del titular de la Unidad Administrativa, mientras que el diverso 132, prevé lo que es del texto literal siguiente: [7:  Artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Dicho de otra manera, el acuerdo deberá contener la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad, con la finalidad de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, debiendo establecer el fundamento jurídico en que se basa su determinación y la exposición razonada que justifique la clasificación de información. 
Así, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen en sus numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En términos de lo anterior, el Acuerdo de Clasificación de Informacional Confidencial no es eficaz, al resultar contrario a los fines perseguidos en la Ley de la Materia, al no acotar un análisis de los datos personales susceptibles de clasificación, lo que hace violatorio el derecho de acceso a la información, en virtud de que el Comité de Transparencia no atendió el deber que tienen los sujetos obligados de respetar y hacer respetar el derecho fundamental de cuestión de todas las personas, basado en las normas jurídicas que aseguran su reconocimiento y efectiva aplicación, adoptando las medidas necesarias que permitieran otorgar certidumbre al particular respecto de la información que fue eliminada. 
Consecuentemente resulta procedente ordenar la entrega en versión pública, de conformidad con el considerando siguiente, del documento que se haya generado con motivo de la comparecencia del dieciocho de junio de dos mil dieciocho en la Cuarta Sala Regional, en el expediente 258/2017; la promoción 005507 de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, que hace constar que el cheque y rechazo bancario fueron entregado al Asesor Comisionado adscrito a la Cuarta Sala Regional el documento que contenga imágenes del cheque 0002154 y rechazo bancario.

QUINTO. Versión Pública.
Por último, cabe señalar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información confidencial con fundamento en el artículo 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece lo siguiente respecto a los datos personales:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…).”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
En concordancia con lo anterior, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el número de cuenta, importe, nombre, firma, entre otros.
El número de cuenta bancaria constituye un elemento que permitiría la comisión de delitos de fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos o bien la falsificación de títulos de crédito, por lo tanto constituye información que no puede ser del dominio público. Sirve de sustento de los argumentos anteriores y bajo un principio de analogía u orientador el Criterio 10/13 del entonces, Instituto Federal de Acceso a la Información, que se inserta enseguida para una mayor referencia: 
“NÚMERO DE CUENTA BANCARIA DE PARTICULARES, PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, CONSTITUYE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I (personas morales) y II (personas físicas) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a documentos conlleve la revelacióńn del número de cuenta bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas en las que deberá́ testarse dicho dato, por tratarse de información de carácter patrimonial, cuya difusión no contribuye a la rendición de cuentas.”
Con la difusión del importe del título de crédito denominado “cheque” se estaría revelando información que atañe directamente a la información patrimonial del interesado, y su difusión facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular, pudiera realizar conductas atípicas.
Mientras que la firma autografa constituye un dato personal, toda vez que en el transcurso del tiempo se ha consagrado como un simbolo de identificacion y enlace entre el autor de lo escrito y su persona, toda vez que esta puede estar compuesta por el nombre y apellidos de la propia persona, o un conjunto de rasgos que se realizan siempre de la misma manera, pero ya sea de una u otra forma, se realizan siempre igual, y por ende hacen indentificable a una persona y con esta a su vez se otorga autenticidad y se muestra la aprobacion del contenido de un documento, por lo tanto resulta ser unica e irrepetible.
Sustenta lo anterior la deficion de la Real Academia Española que se inserta enseguida, que a la letra dice lo siguiente:
“Nombre y apellidos escritos por una persona de su propia mano en un documento, con o sin rubrica, para darle autenticidad o mostrar la aprobación de su contenido.”
“Rasgo o conjunto de rasgos, realizados siempre de la misma manera, que identifican a una persona y sustituyen a su nombre y apellidos para aprobar o dar autenticidad a un documento.”
Mientras que el nombre, es conceptualizado por el Código Civil del Estado de México, como aquel que se designa a una persona, y que le permite diferenciarse de otro individuo, que se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y de la madre, el cual este constituye un dato personal e intransferible.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia por el que se clasificó la información ordenada, es decir, deberá emitir el acuerdo correspondiente de manera fundada y motivada, mediante el cual testó y/o disoció aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
El Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del dos mil dieciséis, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, por lo que se determina REVOCAR la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
SEGUNDO. Se ORDENA al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00043/TRIJAEM/IP/2018, y haga entrega vía SAIMEX en versión pública, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, del documento o documentos entregados en informe justificado, en los que conste:
1. La comparecencia del dieciocho de junio de dos mil dieciocho, en la Cuarta Sala Regional, en la que se entregó cheque y rechazo bancario. 
2. Cheque y rechazo bancario. 
3. La promoción 005507 de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, emitida y signada por el Asesor Comisionado adscrito a la Cuarta Sala Regional.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
TERCERO. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Luego, de acuerdo con los Lineamientos por los que se establecen las politicas, criterios y
procedimientos que deberan observar los sujetos obligados, para proveer la aplicacion e
implementacién de Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios; los datos personales se refieren a toda aquella informacién relativa al individuo
que lo identifica o lo hace identificable. En si, le dan identidad, lo describen, precisan su
origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional; asi, los datos
personales son toda aquella informacién numérica, alfabética, grafica, acustica o de
cualquier otro tipo que permita identificar a una persona fisica. Por ejemplo: origen étnico o
racial; caracteristicas fisicas, morales o emocionales; vida afectiva y familiar; domicilio y
teléfono particular; correo electrénico personal; estado civil; patrimonio, ideologia y
opiniones politicas; creencias, convicciones religiosas y filoséficas; estado de salud;
preferencia sexual; huella digital; ADN; nimero de seguridad social, y Clave Unica de
Registro de Poblacién (CURP), entre otros.

CUARTO. Versién Publica de la Informacién Solicitada. Conforme a los argumentos
vertidos en el punto anterior y en un ejercicio de absoluta transparencia el Comité de
Transparencia de éste Sujeto Obligado, con fundamento en lo dispuesto por los articulos
150, 151, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, y los numerales CUARENTA y SIETE, CUARENTA y
OCHO y CINCUENTA y CUATRO de los Lineamientos para la recepcion, tramite y
resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién publica, acceso, modificacién,
sustitucién, rectificacién o supresién parcial o total de datos personales, asi como de los
recursos de revision que deberan observar los sujetos obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, ordena
que se lleve a cabo la elaboracion de la versién publica de a) la promocién del cinco de
junio de dos mil diecisiete exhibida en el expediente nimero 258/2017; b) el acuerdo del
catorce de junio de dos mil diecisiete relativo al expediente 258/2017; c) la comparecencia
del dieciocho de junio de dos mil dieciocho, agregada a los autos del expediente 258/2017;
d) el escrito del dieciocho de junio de dos mil dieciocho firmado por el Asesor Comisionado
de la Cuarta Sala Regional en el que exhibi6 el cheque 002154 y el rechazo bancario a
dicho titulo de crédito dentro del expediente 610/2016, esto es, que se lleve a cabo el




